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explicó  que  resulta  poco  convincente  que,  en  el  tiempo
transcurrido, los supuestos clientes que dejaron sus teléfonos
celulares para su posterior reparación no hayan mostrado algún
interés  por  recuperarlos,  de  manera  tal  que  el  imputado
pudiese conseguir y aportar algún otro dato de interés en su
defensa.

Indicó  que  “[l]a  ausencia  de  comprobantes,  el
conocimiento sobre la materia y la oferta al público, impiden
generar la creencia de que estos bienes provenían del circuito
legal de los servicios de comunicaciones móviles o, lo que es
lo mismo, que el encartado ignoraba esta situación”.

A  ello  agregó  que,  “según  surge  del  relato  del
procedimiento donde se secuestraron los teléfonos celulares,
tres  de  ellos  se  encontraban  en  un  ‘mostrador  visible’  o
exhibidor,  lo  que  permite  inferir  razonablemente  que  se
encontraban allí con un fin distinto al de su reparación (cfr.
sumario 246627/2021)”.

Consideró  que  “…la  conclusión  sobre  el  aspecto
cognitivo de la figura deriva de una parcial valoración del
plexo probatorio” y que “[l]a afirmación genérica de la falta
de  acreditación  [del  conocimiento]  sin  la  mención  y  debido
análisis de las constancias legalmente incorporadas a la causa
imponen considerar al interlocutorio como nulo por falta de
fundamentación”.

Por su parte, anotó que “[e]l transcurso del tiempo
de  la  denuncia  no  es  un  elemento  que  conforme  el  tipo
objetivo, o un baremo determinado para excluir la subsunción
de los hechos en el mismo. Luego, del resultado del informe
técnico tampoco surge certeramente lo afirmado por los jueces,
pues ‘…se observa que el elemento 04 se encuentra muy dañado,
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en comparación con los otros elementos, de todas formas no se
puede  determinar  si  son  útiles  para  sus  fines  específicos,
como tampoco sí podrían ser utilizados como repuestos, ya que
no es especificidad de esta dependencia y no contamos con las
herramientas  necesarias  para  determinar  lo  solicitado  (…).
Entonces,  no  es  que  se  haya  determinado  su  utilidad  o
inutilidad,  sino  que  la  dependencia  no  contaba  con  las
herramientas para hacerlo’”. Adunó a ello que “de la pericia
practicada inicialmente al teléfono “Samsung SM-J710MN” pudo
lograrse su encendido, por lo que lejos puede afirmarse que
los aparatos no sean útiles o no tengan ningún valor (cfr.
informe incorporado al Lex100 el 23/6/21)”.

En lo que respecta a “la factura “C”, empleada por
el tribunal para obturar la hipótesis acusadora, señaló que la
misma  no  se  condice  con  las  circunstancias  fácticas  del
presente caso. Sobre el ápice, dio cuenta que una persona que
lleva a reparar un aparato celular no recibe una factura de
pago por la reparación al momento de entregar el mismo, por la
sencilla razón del desconocimiento a priori del alcance de la
labor y costos de elementos necesarios para cumplir con la
supuesta contraprestación; y que “no cumple con los requisitos
establecidos  por  la  AFIP  al  momento  de  su  confección  para
tenerla  como  comprobante  de  pago  recibido  por  los
monotributistas. Esta circunstancia le resta valor probatorio
en tanto no se puede tener por [válida] la fecha de emisión de
la misma, amén de la ausencia de mención del motivo por el
cual se expidió”.

Así,  concluyó  que  “…la  Cámara  de  Apelaciones  ha
desconocido la inteligencia del código de rito en cuanto a
que… prevé la indefectible celebración del juicio, [si] no se
dan los supuestos del art. 336 del C.P.P.N.; desde que no [se
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alguna parte para repuesto, lo que explica el motivo por el
cual no pudo acompañar algún comprobante de su adquisición”.

Con  relación  a  la  emisión  de  una  factura  de  un
teléfono celular que se recibió para su reparación, señaló que
“nada obsta a la emisión de una factura previo al arreglo de
un teléfono, máxime -por ejemplo- para asegurarse el pago de
una seña previo al trabajo”.

Por otro lado, se desconocen los motivos acerca de
la  falta  de  retiro  de  esos  elementos  por  parte  de  los
clientes, pues no pudo ser localizada la persona que dejó el
teléfono para su reparación y ello no puede ser valorado en
contra de su defendido por imperio del principio in dubio pro
reo;  y  el  hecho  de  que  esos  elementos  estuvieran  en  un
“mostrador  visible”  no  implica  que  estuvieran  a  la  venta.
Igualmente, descartó el conocimiento de su defendido acerca de
la existencia del sistema ENACOM para consultar los IMEIs de
los teléfonos y que, “había aprendido a reparar celulares el
mismo año en que se produjo el secuestro de estos elementos y
que recién estaba cursando el Ciclo Básico Común de la carrera
Ingeniería en Sistemas de la UBA. De ahí que no resulta ser un
especialista en la materia”. 

Adunó que “del informe técnico (incorporado al Lex
100 con fecha 1/2/24) surge que los elementos se encuentran
muy dañados. Aun así, si mediante otras herramientas pudiera
determinarse su utilidad, en nada modificaría la ausencia de
comprobación del elemento subjetivo para que se configure el
tipo penal del delito endilgado”.

Finalmente, hizo mención a que el encausado “es una
persona extranjera, de bajos recursos y que no era el dueño
del local”, sino un empleado, circunstancias que dan cuenta de
la situación de vulnerabilidad en que se encuentra.
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En consecuencia, solicitó que se rechace el recurso
de casación interpuesto por el representante del Ministerio
Público Fiscal.

Hizo expresa reserva del caso federal.
b) El fiscal general ante esta instancia, mantuvo

los agravios traídos en el recurso interpuesto por su par de
grado y ahondó al respecto.

En  cuanto  al  fondo,  señaló  que  “las  terminales
celulares  se encuentran  registradas  y  su  procedencia  es
sencilla de averiguar”; y que “no resulta correcto centrarse
únicamente en la discusión del aspecto subjetivo del tipo”.

En el caso, observó que contrario a lo sostenido por
el a quo, “el conocimiento del imputado sobre la procedencia
ilegítima del celular se encontraba acreditado con el grado
de certeza requerido para esta etapa del proceso. Con relación
al celular marca Samsung, la Cámara a quo tuvo en cuenta, la
presentación de una ‘factura C’ en la que figuraba que una
persona  -que  no  pudo  ser  hallada-  se  lo  habría  dado  en
reparación, sin embargo no valoró que ninguno de los supuestos
clientes que le habrían dado sus teléfonos  para  reparación
demostrasen  interés  en  recuperarlos  y  que  los teléfonos se
hallaban expuestos en un ‘mostrador visible’ o exhibidor -lo
que demuestra un fin distinto al de su reparación-. A su vez,
resta credibilidad a su descargo, el hecho de que haya emitido
una factura cuando recibió el equipo para su reparación (pues
la  facturación  suele  efectuarse  al  momento de la entrega).
Aquella factura tampoco cumple con los requisitos establecidos
por la AFIP. Con relación al móvil ‘Huawei LUA-L03’, no pudo
explicar a quién se lo debía retornar una vez reparado”.
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indudable  y  evidente  (ver  en  análogo  sentido,  Sala  III,
“Manzur, Juan Luis y otros s/ recurso de casación”, reg. n°
1150/17, rta. el 12/10/17, entre otras).

Todo ello permite afirmar que el fallo no cumplió
con  el  principio  de  razón  suficiente  que  requiere  la
demostración de que un enunciado, sólo puede ser así y no de
otro modo. Esto es, que la prueba en que se fundamente la
decisión sólo permita arribar a esa única conclusión y no a
otras.  O,  expresado  de  otro  modo,  que  ella  derive
necesariamente,  de los elementos probatorios invocados en su
sustento, pruebas que excluyan que las cosas hayan podido ser
de otra manera, que es lo que en definitiva define a la regla
citada (cfr. C.F.C.P. sala II, causas 3716, Iglesias, A. E. Y
Manzotti, P.S., rec. cas.; FCR 22000793/2011/CFC1, “Segundo,

Eduardo Miguel s/ recurso de casación”, Reg. N°573/21, rta. el

27/04/21.
La  finalidad  inherente  al  proceso  penal  es  la

búsqueda  de  la  verdad  material,  a  efectos  de  alcanzar  una
solución justa al conflicto. En esa línea, la certeza sólo
puede percibirse subjetivamente en cuanto  firme creencia de
estar en su posesión, de modo de que el mentado estado de
certeza sólo puede presentarse cuando se desechó toda noción
opuesta capaz de perturbar la firmeza de esa creencia (cf.:
Jorge A. Clariá Olmedo,  “Tratado de Derecho Procesal Penal”;
Tomo I –Nociones fundamentales-; Ediar S.A. Editores; Buenos
Aires; 1960; pág. 447).

En  consecuencia,  una  motivación  carente  de  un
verdadero sustento objetivo y de un discurso lógico, configura
una motivación aparente y arbitraria, insusceptible de fundar
una  decisión  jurisdiccional,  pues,  de  ese  modo  se  termina
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afectando  elementales  garantías  constitucionales  vinculadas
con la defensa en juicio y el debido proceso.

En efecto, al juzgador le está exigido consignar las
razones que determinan la resolución, expresando sus propias
argumentaciones de modo que sea controlable el iter lógico que
ha  seguido  para  arribar  a  la  conclusión.  Expresé  sobre  el
punto en numerosos precedentes (cfr. CNCCC, Sala III, causa n°
CCC 39411/2010/TO1/CNC1,  Rolón Miguel Ángel s/ abuso sexual,
Reg. N° 996/2016; causa nº CFP 9689/2008/TO1/CNC2,  Garnica,
Julio  s/  su  denuncia,  Reg.  N°  148/2017),  que,  conforme
doctrina judicial de la Corte Suprema, las sentencias tienen
que ser fundadas y constituir derivación razonada del derecho
vigente,  con aplicación de las circunstancias comprobadas de
la causa (Fallos 306:1004) puesto que de esta forma se asegura
la  publicidad  y  el  control  republicano  de  tales  decisiones
(cfr. los artículos 1 y 28 de la CN y 123 del CPPN).

La  irrazonable  valoración  de  la  prueba,  tal  como
quedó expuesto en los párrafos que anteceden, constituye un
caso típico de arbitrariedad, que afecta al principio de razón
suficiente (cfr. G. Navarro, G. y R. Daray,  Código Procesal
Penal de la Nación, Hammurabi, Buenos Aires, 2013, p. 392).
Siempre  según  la  jurisprudencia  del  alto  tribunal,  una
sentencia es, en este sentido, arbitraria cuando se ha omitido
la valoración de prueba dirimente legalmente incorporada al
proceso, que de haberse tenido en cuenta hubiera llevado a un
resultado opuesto a la condena recurrida. En el catálogo de
las sentencias arbitrarias ingresan aquellas que se dictan sin
considerar constancias o pruebas decisivas o conducentes para
la adecuada solución del caso (cfr. Fallos 268:48; 268:393;
295:790)  y  cuya  valoración  puede  ser  de  importancia  para
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alterar el significado del juicio (Fallos 284:115; 324:915). 
Ello, claramente, excede el área de las meras discrepancias 
entre los puntos de vista de las partes y el juez (cfr. N.
Sagües, Compendio de Derecho Procesal Constitucional, Astrea,
Buenos  Aires,  2009,  p.  260),  quedando  incluidas  aquellas 
situaciones  en  las  que  se  prescinde  de  pruebas  fehacientes 
regularmente traídas al juicio o se hace remisión a las que no
constan en él (Fallos 207:72, cfr. G. Carrió, y A. Carrió, El 
recurso  extraordinario  por  sentencia  arbitraria,  tomo  I,
Abeledo Perrot, Bs.As., 1995, p. 197).

En definitiva, un análisis parcial o insuficiente de 
los hechos y de las pruebas adquiridas hasta el presente en el 
legajo,  como  se  consignó  precedentemente,  configura  un 
apartamiento de la solución legal prevista para el caso y, por 
ende, un supuesto de arbitrariedad de la sentencia.

Es decir, que “(e)l sobreseimiento exige un estado 
de  certeza  sobre  la  existencia  de  la  causal  en  que  se 
fundamenta […y p]rocede cuando al tribunal no le queda duda 
acerca de la extinción de la pretensión penal, de la falta de 
responsabilidad  del  imputado  o  de  que  debe  ser  exento  de 
pena…” (Clariá Olmedo, Jorge A.; Derecho Procesal Penal, Tomo 
III, Rubinzal-Culzoni Editores, Buenos Aires, 1998, pág. 16).

b) En esa inteligencia, asiste razón al recurrente 
en punto a que la decisión recurrida, no brinda argumentos 
suficientes para concluir que en este caso ha acaecido alguna 
de  las  circunstancias  antes  referidas,  susceptibles  de 
justificar el temperamento adoptado.

En efecto, de la reseña antes efectuada se advierte 
que en la sentencia liberatoria la cámara a quo sostuvo que, a 
partir  del  procedimiento  que  dio  inicio  a  las  presentes 
actuaciones,  tuvo  por   que  R.  S.
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conforme la doctrina sentada al respecto por la CSJN (Fallos:
311:1438; 312:1150, entre otros).

VIII.  En función de todo lo expuesto, propongo al
acuerdo: HACER LUGAR al recurso de casación interpuesto por el
representante del Ministerio Público Fiscal, sin costas; CASAR
la resolución recurrida y, REVOCAR la decisión emitida por la
cámara ad quem; debiendo devolverse las actuaciones a fin de
que se continúe con el trámite de la causa (arts. 470, 530 y
532 del CPPN). 

El señor juez Daniel Antonio Petrone dijo: 
Que coincido en lo sustancial con los fundamentos

vertidos por el colega que inaugura el Acuerdo, en tanto asis-
te razón a la parte recurrente en que las particulares cir-
cunstancias del caso, la manera en que se desarrollaron los
eventos y los elementos de cargo reunidos hasta ahora, no per-
miten desvincular, por el momento, al encausado de los sucesos
endilgados, de manera tal que el sobreseimiento dictado resul-
ta prematuro.

En definitiva, comparto las consideraciones esgrimi-
das por el colega preopinante, en punto a que no existe certe-
za negativa en torno a la participación del nombrado en el he-
cho que se le imputó; y a que la decisión impugnada ha incu-
rrido en una valoración arbitraria de los elementos de prueba
obrantes en autos, pues ha omitido la ponderación integral de
los mismos, por lo que no puede ser reputada como acto juris-
diccional válido.

En razón de las consideraciones vertidas precedente-
mente, propongo al acuerdo: HACER LUGAR al recurso articulado
por el representante del Ministerio Público Fiscal, sin costas
en la instancia; REVOCAR la resolución dictada por la Sala I
de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correc-
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Firmado: Daniel Antonio Petrone y Carlos A. Mahiques. Ante mí:
Walter Daniel Magnone.
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